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II. Autoridades y personal

B. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA

4470 ACUERDO de 28 de febrero de 2002, del Tribunal
de oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes
a Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bie-
nes Muebles, por el que se señala la fecha en que
han de dar comienzo los ejercicios de las mismas.

De conformidad con lo establecido en el artículo 505 del Regla-
mento Hipotecario, el Tribunal nombrado por Orden de 21 de
febrero de 2002 («Boletín Oficial del Estado» del 27), que ha de
juzgar las oposiciones a ingreso en el Cuerpo de Aspirantes a
Registradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles,
ha acordado dar comienzo a las mismas el día 8 de abril de 2002,
en el salón de actos del Colegio de Registradores de la Propiedad
y Mercantiles de España (calle Príncipe de Vergara, 72), a cuyo
efecto se convoca en primer llamamiento a los señores opositores
comprendidos entre los números 1 al 250, ambos inclusive, para
actuar ante el Tribunal para la práctica del primer ejercicio por
el orden de sorteo, a las dieciséis horas de la expresada fecha.

Madrid, 28 de febrero de 2002.—El Presidente del Tribunal,
Francisco Javier Gómez Gálligo.

MINISTERIO DEL INTERIOR

4471 RESOLUCIÓN de 22 de febrero, de la Dirección Gene-
ral de Instituciones Penitenciarias, por la que se hace
público el listado de aprobados definitivos, por orden
de puntuación, de la fase de oposición de las pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico de
Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juris-
tas y Psicólogos.

Por Orden de 12 de julio de 2001, del Ministerio del Interior,
se convocan pruebas selectivas, para ingreso en el Cuerpo Técnico
de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juristas y Psi-
cólogos («Boletín Oficial del Estado» de 31 de agosto).

Una vez finalizada la fase de oposición y entregadas por el
Presidente del Tribunal coordinador, copia certificada de las listas
de aprobados, esta Dirección General, en virtud de lo previsto
en el artículo 22 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso, y en
la base octava de la convocatoria, resuelve:

Primero.—Hacer publica la relación de aprobados por orden
de puntuación en las pruebas selectivas para el ingreso en el Cuer-
po Técnico de Instituciones Penitenciarias, especialidades de Juris-
tas y Psicólogos, en la fase de oposición, que se encontrarán
expuestas en los tablones de anuncios de los centros penitenciarios
y en la Dirección General de Instituciones Penitenciarias.

Segundo.—En el plazo de veinte días naturales, a contar desde
el siguiente a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,
los aspirantes aprobados deberán presentar en la Subdirección
General de Personal de Instituciones Penitenciarias, los documen-

tos que se señalan en la base octava de la convocatoria (aparta-
dos 8.1 y 8.2)

Tercero.—Quienes dentro del plazo fijado y salvo casos de fuer-
za mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de alguno de los requisitos
señalados en la base 2 de la convocatoria, no podrán ser nom-
brados funcionarios y quedarán anuladas sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad
en la solicitud inicial (apartado tercero de la base octava de la
convocatoria).

Cuarto.—La presente Resolución, de conformidad con el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, podrá ser recurrida potestativamete ante el mismo Órgano
que lo ha dictado, mediante la interposición de recurso de repo-
sición en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a su publi-
cación, o ser impugnada directamente ante la Audiencia Nacional,
pudiendo interponerse, en este caso, recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su publicación.

Madrid, 22 de febrero de 2002.—El Director general de Ins-
tituciones Penitenciarias, Ángel Yuste Castillejo.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

4472 RESOLUCIÓN de 28 de febrero de 2002, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se designa fecha, hora y lugar para la cele-
bración del sorteo público a que se refiere el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado.

El artículo 17 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per-
sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, esta-
blece que, con anterioridad al inicio de los ejercicios o pruebas
de los procesos selectivos, la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública determinará, mediante un único sorteo público
celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», el
orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas selec-
tivas que se celebren durante el año. El resultado del sorteo se
publicará en dicho periódico oficial y deberá recogerse en cada
una de las convocatorias.

Con la finalidad de cumplir con dicho precepto reglamentario,
he resuelto celebrar el mencionado sorteo público el día 8 de
marzo de 2002, a las nueve treinta horas, en la sala de reuniones
de la Dirección General de la Función Pública, calle de María
de Molina, número 50, planta quinta, de Madrid, bajo la pre-


